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ALEJANDRA PEÑA CURIEL 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA -

Enero 12 de 2026 

En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 32 párrafo primerp, 35, .36, 46 fracción 1 y 49 párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, para su debida publicación y obs.ervancia, 
"Promulgo el presente Decreto en la Residencia d¡ol Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad ~e 
Aguascalientes, Ags., a 8 de enero de 2.026".- La Gobernadora del. Estado de Agu~scahent~s, C: Maria -
Teresa Jiménez Esquive!.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mtro. Jase Antonio Aram~ula 
López.- Rúbrica. 

MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, a 
sus habitantes sabed: 

Que por el H. Congreso-del Estado se me ha comunicadÓ lo siguiente: -

_ La LXVI Legis.latura del Congreso qel Estado Ubre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su 
función y facultad constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Decreto Número 362_ 

ARTÍCULO ÚNICO.· Se REFORMAN.la fracción l al Artículo 139, y ef párrafo primero al Artículo 140; y, se 
ADICIONA un Capítulo 111 al TÍTULO CUARTO DE LA CAPTACIÓN DE AGU_AS PLUVIALES, adicionando 
dentro del mismo, los Articulas 143, 144, 145 y 146 de la LEY DE AGUA PARA EL ·ESTADO DE 
AGUASCAL!ENTES, para quedar como sigue: 

ARTICULO 139.- Son autoridades en mat.,ria de captación de aguas plúviales,. las siguientes: 

l., La Persona Titular del Ppder Ejecutivo del Estado; 

11. a !a VI. ... 

ARTICULO 140.- Son atribuciones de Ja Persona Titular del Ejecutivo del Estado, en materia de captación 
de aguas pluviales, las siguientes: 

l. ala 111.. ... 

CAPÍTULO !1i 

De la Captacíón y Aprovechamiento de Aguas Pluviales en Centros Escolares. 

- ARTICULO 143.- El Instituto del Agúa del Estado, será responsable de diseñar, promover y supervisar 
la instalación de sistemas de captación y aprovechamiento de aguas pluviales en todos Jos centros 
escolares públicos de nivel básico, medio superior y superior en el Estado. ' 

ARTICULO 144.- Se fomentará la instalación de estos sistemas en toda nueva construcción o 
remodelación mayor de un centro educativo. En los centros ya existentes, la instalación se realizará 
de manera progresiva1 selectiva y conforme, a la disponibi)idad presupuesta!. El diseño de los 
sistemas deberá garantizar la-calidad del agua recolectada para usos no potables. -

ARTICULO 145.- Los sistemas de captación de agua pluvial deberán incorporarse en ío.s program.as 
de estudio de educación ambiental de las instituciones educativas. Para tal efecto, el Instituto de 
Educación de AguascaJientes. emitirá a la Secretaría de Educación las opiniones y recomendaciones 
necesarias, a fin de que esta valore la inclusión de contenidos. relacionados con la captación de agua 
pluvial en los planes y programas de estudio que correspondan. 

' • • 1 

El objetivo será concientizar a los estudiantes sobre la importancia del uso responsable del agua, el 
ciclo hidrológico y la sustentabilidad .. 

ARTICULO 146.- El Instituto del Agua del Estado celebrara convenios de coordinación con la 
Secretaría de Obras Públicas, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y facultades 
realicen acciones para la ejecución y supervisión de la instalación de los siStemas_ de captación 
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pluvial en escuelas, de acuerdo a las especificaciones técnicas que se establezcan en el reglamento· 
de esta ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERÓ.- El pres.ente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de sU publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El. Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, a través de las dependencias 
competentes, emitirá el reglamento de <>Sta Ley en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir 

·de la entrada en vigor del presente decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Instituto del Agua del Estado, en un plazo no mayor a 120 días naturales a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto, elaborarán un plan de trabajo y cronograma para la 
implémentación de los sistemas de captación en los centros educativos existente. 

ARTICULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones.que se opongan al presente decreto. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 

, Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Convención Revolucionaria de Aguascalientes", a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 

Aguascalientes, Ags., a 11 de diciembre del año 2025. 

ATENTAMENTE 
LA MESA DIRECTIVA 

HUMBERTO JAVIER MONTERO DE ALBA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

JEDSABEL SÁNCHEZ MONTES 
DIPUTADA PRIM,ERA ~ECRETARIA 

ALEJANDRA PEÑA CURIEL 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 32 párrafo primero, 35, 36, 46 fracción 1 y 49 párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, para su debida publicación y observancia, 
"Promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estadó, en la Ciudad de 
Aguascalientes, Ags., a 8 de enero pe 2026".- l;'l Gobernadora del Estado de Aguascalientes, c. María 
Teresa Jiménez Esquive!.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mtro. José Antonio Arámbula 
López.- Rúbrica. 

MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, a 
sus habitantes sabed: , 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha comunicado lo siguiente: 

La LXVI Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su 
función y facultad constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Decreto Número 363. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se derogan las fracciones 1, VI, VII, VIII, XVlli; XIX, XX, XXI y XXIII del artículo 5º, 
así como el Capítulo N denominado "De la Apicultura" con todas sus secciones y artículos correspondientes, 
del Título Cuarto "Actividades Pecu_arias" de la Ley para el Desarrollo Pecuario del Estado de Aguascalientes, 
para quedar como sigue: 

Artículo 5º .... 

l. Se deroga. 
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